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Sala de 
Regidores 
Zapopan 

OFICIO: EASR/0100/011/2026 
ASUNTO: Informando 

Rocío Selene Aceves Ramírez 
Directora de Transparencia y Buenas Prácticas 
Presente. 

Con un respetuoso saludo, aprovecho para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 25.1 fracción VI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
en relación a los montos erogados del Fondo Revolvente a los Regidores 
correspondientes al mes de Enero 2026, informo que no se cuenta con 
Fondo Revolvente asignado a Sala de Regidores. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o 
aclaración al respecto. 
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Zapopan, Jalisco, 03 de Febrero de 2026 
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Jefe de Unidad ~ epa 'famental D, 

Archivo 
PQS/Norma* 

Centro Integral de Servicios Zapopan, av. Prolongación Laureles 300, cuarto píso, 
colonia Tepeyac esquina btvr. Panamericano, 45150 Zapopan, Jalisco, México 

Tel. 33 3818 2200. www.zapopan.gob.mx 


